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Objetivos y líneas de actuación del Centro Huarte de Arte Contemporáneo 

 

El Patronato de la Fundación Centro Arte Contemporáneo de Huarte, en sesión 

celebrada el 16 de mayo de 2022 ha actualizado el documento de “Objetivos y Líneas de 

Actuación” de acuerdo a la realidad del Centro y de la sociedad a la que sirve.  

 

Misión 

-El Centro de Arte Contemporáneo Huarte (en adelante CACH) es un equipamiento 

cultural de utilidad pública cuya misión es promover la investigación, la producción, la 

formación y la difusión de la creación artística en la cultura contemporánea, vinculado 

al territorio navarro, un espacio orientado también al intercambio y a la participación de 

la ciudadanía través de la mediación.    

-Sus áreas de actividad deben integrar toda la cadena de valor de la creación cultural 

artística en Navarra, así como diferentes disciplinas y generaciones de creadores y 

creadoras, con el fin de favorecer el encuentro y el diálogo entre sí y con la ciudadanía. 

Deberá contribuir en la medida de sus posibilidades a la profesionalización del 

ecosistema cultural navarro. 

-El CACH tendrá una presencia activa en la Comunidad Foral de Navarra -con especial 

atención a su entorno inmediato, el de la población de Huarte-, contribuyendo a la 

vertebración de las iniciativas culturales surgidas en el territorio desde criterios de 

coparticipación, coproducción y cofinanciación. 

-Facilitará el trabajo en red y de proyectos en entornos digitales, en cooperación con 

otros equipamientos, agentes, instituciones, colectivos y asociaciones de arte 

contemporáneo de ámbito local, nacional e internacional. 

-El CACH debe también establecer nuevas líneas de reflexión sobre el lugar que el arte 

ocupa en el ámbito de la enseñanza, programando proyectos didácticos desarrollados 

en abierto con la comunidad de enseñantes y centros educativos. 

-Prestará especial atención a la promoción de las políticas de igualdad y tendrá en 

consideración y aplicará la realidad lingüística de Navarra. 
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Objetivos Generales: 

-Fomentar el carácter de centro de producción, investigación, formación y difusión de la 

creación artística contemporánea, ofreciendo encuentro, diálogo y participación. 

-Convocar, con permeabilidad y transversalidad, la atención y participación de artistas 

intergeneracionalmente. 

-Integrar la cadena de valor de la comunidad artística y creativa navarra. 

-Facilitar la recepción por parte del público de las manifestaciones artísticas actuales, 

propiciando su participación activa por la mediación para la interpretación de sus claves. 

-Propiciar la formación y el pensamiento vinculados al arte actual. 

-Contribuir a la capacitación y profesionalización del sector vinculado a la creación 

contemporánea en Navarra. 

-Potenciar un enfoque integral y transdisciplinar del arte, favoreciendo el diálogo entre 

los diferentes lenguajes artísticos. 

-Situar el arte contemporáneo como un eje estratégico innovador para el desarrollo 

social, cultural y económico de Navarra que implique a la creatividad en la 

transformación digital. 

 

Objetivos Específicos: 

-Consolidar un centro de referencia en Navarra de creación de artes plásticas y visuales 

contemporáneas.  

-Sus áreas de trabajo serán: 

 investigación y producción 

 formación y capacitación profesional 

 educación y mediación 

 difusión y exhibición 

 reflexión y crítica de las artes visuales contemporáneas 

-Ofrecer un espacio vivo, plural y diverso de encuentro de artistas entre sí, y de estos y 

estas con la ciudadanía. 

-Contribuir a la vertebración de iniciativas artísticas y culturales en el territorio desde 

criterios de coparticipación, coproducción y cofinanciación, mediante la creación de una 

red estable de espacios colaboradores. 
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-Fomentar la atención, el número y la diversidad de públicos interesados. 

-Incrementar el conocimiento y valoración del CACH. 

-Propiciar la reflexión y formación en la pedagogía y la didáctica sobre el arte 

contemporáneo para su implantación en los diferentes niveles del ámbito educativo. 

-Estrechar lazos de colaboración y complementariedad con entidades artísticas, 

educativas y culturales dentro y fuera de Navarra. 

 -Diseñar un programa de residencias, talleres, laboratorios, etc., para el desarrollo de 

proyectos.  

-Favorecer y propiciar acciones de patrocinio y mecenazgo que impliquen una mayor 

presencia del arte en la sociedad navarra. 

-Fortalecer la posición del CACH en el panorama del arte contemporáneo, con un 

programa de actividades diferenciadas, relacionándose con otros centros de arte y 

cultura y con las redes del sector a nivel nacional e internacional.  

 

Líneas estratégicas: 

Mandato:  La creación en artes plásticas y visuales en amplia conexión con todas las 

expresiones culturales.  

Espacios: Centro de producción y espacios de trabajo. Programas de exhibición y 

mediación exterior. 

Comunidad: Igualitaria, transversal, diversa, intergeneracional y de encuentro entre 

artistas. 

Comunicación: El CACH debe ser un espacio de información útil para la comunidad 

artística, trasmitiendo sus programas y acciones en redes y plataformas, con 

transparencia informativa y de comunicación.  

Profesionalización: Es responsable de favorecer la profesionalización y capacitación del 

sector. 

Educación: Propiciar líneas de reflexión sobre el papel del arte en la enseñanza, 

trabajando con profesionales de la educación en todos los grados.  

Mediación: Generará relaciones de los lenguajes y prácticas artísticas contemporáneas 

con públicos diversos. 

Género: El CACH será proactivo en la promoción y difusión del trabajo de las artistas.  
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Valores sociales: El CACH aplicará los establecidos por la Ley Foral de Derechos 

Culturales de Navarra, así como las políticas de igualdad, integración social, diversidad 

lingüística de las lenguas cooficiales y cualquier otra posibilidad de acceso al 

conocimiento. Velará además por cumplir los códigos deontológicos y de Buenas 

Prácticas.  

Entorno inmediato: Conexión del CACH con la localidad de Huarte, vinculándose con su 

realidad social y urbana. 

Entorno expandido: conexión del CACH con el territorio de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

Recursos: Sostenibilidad y optimización de los recursos económicos y materiales. 

Compromiso con la generación de recursos, la prestación de servicios y la producción de 

actividades.  

 

Actividades 

La programación del CACH debe estar imbuida por su compromiso con un concepto 

abierto del arte contemporáneo como práctica cultural, coherente con un modelo de 

sociedad en cambio constante e impulsor de la creatividad y la innovación, del trabajo 

colaborativo y en red y de la participación del público, potenciando la capacidad de 

intercambiar experiencias, generar pensamiento y construir conocimiento. 

Se promoverán diferentes actividades: 

 Ofrecer los espacios y medios de trabajo para la creación, en la capacidad 

operativa del edificio contenedor. 

 Diseñar y convocar programas de residencias para el desarrollo de proyectos. 

 Diseñar y gestionar programas de exhibición y comisariado. 

 Establecer convenios con otras entidades públicas y privadas para el desarrollo 

y gestión de proyectos artísticos. 

 Establecer programas y redes para la promoción exterior del arte actual de 

Navarra. 

 Implicar a empresas e instituciones de Navarra para el patrocinio y/o mecenazgo 

de proyectos de arte y el intercambio de estrategias y planteamientos creativos 

con artistas. 
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 Ofrecer programas educativos destinados al público escolar. 

 Publicar, documentar y crear archivos de arte actual. 

 Favorecer la profesionalización del sector con una Oficina de Ayuda. 

 Dotar al CACH de una estrategia eficaz de comunicación. 

 Mantener el Máster universitario ‘Máster en Prácticas Artísticas y Estudios 

Culturales: cuerpo, afectos, territorio’ y ampliar los conceptos de estudio e 

investigación. 

 Gestionar la convocatoria de Ayudas a las artes plásticas y visuales del Gobierno 

de Navarra, así como de las residencias temporales de artistas y proyectos 

específicos, en coordinación con otros departamentos del Gobierno foral, de las 

entidades locales y otras instituciones. 

 

Huarte, mayo de 2022 


